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Sarám luerttom tono** á U G*¿cí* lodot 
loa pveblot del Archiplélsjjo erifidoi civilmenta 
pagando n üaporte loa qne puedas, y anpliendo 
p»r los demás loa foadoa de laa rcspectivaa 
pntiadai 

{Xt*¿ Ordtm At t i dt ScfOtmbrt dé /84a.) 

Be declara texto oficial, y auténtico el de laa 
diaposicionea oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
psbücadaa en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sa cumplimiento; 

iSapetier Decrtio de 20 de Febrero de 186a.) 

Idado 

IIIÍ) mm\ OF Fiiipiu 
Adminisiración civil. |!tares q, 

«SÍ iiimsTBRio DB ULTRAMAR.—N.0 247.--Excmo. 
1 boeci0¡5r.—De Real órden oomuDÍcada por ,0! 8r. M i . 
IÓU bae, jjitro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
|des 001 08 artícaloi 3 . 0 y 4.o del Real deoreto de 14 

Navínje Mayo de 1 8 8 0 remito á V . E. diez y nueve 
copias de oertiñcadoa de patentes de invención 

lDf( eoonedidts por las nuevas industrias que en las 
y jljinismas se expresan.—Dios guarde á V. E. m i -
le ^hoi años. Madrid, 7 de Abri l de 1894.—El 
e "Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge-

P*," Manili, 17 de Mayo de 1894.—OámplaBe pu" 
fias J blíqaeie y pase á la Dirección general de Admi-
' n i ^ Diitración civil para los efectos que procedan. 

diai ce 
amparea 
iteligeno 

I pataadil 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

DOQ Joaquín Moreno Caballero, Notario del Iluss 
[s diiip tre Colegio y vecino de este Oorte.—Doy fé.—Que 

Don Alberto Claike, subdito inglés, de 49 años, 
casado representante, residente en esta Capital, 

N""íon domicilio en la calle de Zorrilla núm. 25, pré-
igh vía presentación de tu cédula personal de 6 a clase, 

llDLi3íecha 10 de Ootul)ro último, L ú m . 22.998, me 
it0i exhibido para que deduzca testimonio el siguiente 
^•^1 Título,—Patente de invención.—Sin garantía del 
icio jon ^jeroo en cuanto á la novedad conveniencia ó 
r í L Q^a£*' ^ objeto sobre que recae. D. Primitivo 
atniDp̂ at90 Sagasta y Escolar, Director g neral de 

^^ricultura, Industria y Comercío.-^Por cuanto 
'MseDti Melanethon Hanford domiciliado en Boston 

enje (Estidos Unidos) ha presentado con fecha 9 de 
comoi Enero de 1894. en ei Gobierno civil de Madrid 
Uj j ; ^instancia documentada en sciicitod de Patente 
jizcaut Je invección por communtadores ó corta corrientes 
leücio» seguridad para el seivicio de tracción elec-
I trica de veinte vehículos por las calIes.—Y ha-

wendo cumplido con lo que previene sobre el 
^ ,particular la Ley de 30 de Julio da 1878, 
i j j i i^k Dirección general en virtud de las ía-

«altadei que le cocfiere el art. 4 . 0 del Real de
le 1̂ Cret.0 de 30 de Julio de 1887, expide por dele-
hiutt del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
U'0* y701- ^ ^0^0 S.ñor la presente Patente de in-

'del |Jac^Q, (lue k asegure en la Penímula é Islas 
/loantes por el término de 2 0 aSos 

ll P" 
de j 
ti 

leí 
4 

re5.a 
a * 

. — p o r el término de 2 0 a&os cons 
Ipoa desde U fecha del presente Título, el 
y60*10 ̂  â exP^otac^n esolusiva de la mencionada 
Y JÍ1'.* ea â forma descrita en la memoria 
: ^njo unidos á esta Patente, cuyo daracbo 

9ie hacerle extensivo á las provincias de Ultra-
C\ tí CumP̂ e oon 0̂ ^ o dispone el artículo 2.0 
eit p ^ ̂ ecret0(i8 14 Mayo de 1 8 8 0 . — D e 
lod í60*6 se tomará razón en el Negociado de 
^ t r i a y Registro de la Propiadad Industrial y 
îen Ciâ  ^ Ministerio de Fomento, y se pre-

^ ÍM Ûe caduoarar 7 no tendrá valor alguno si 
^tereiRdo no aatisíace en dicho Negociado y 

en la forma que previene el art. 14 de la ley 
el importe de las cuotas anuale* qae establece 
el art. 13 y n> acrediU ante el Jefe del 
mismo Negociado en el plazo improrrogable de 2 
anos coñudos desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria en el país,— 
Madrid 10 de Febrero de i894 .=*Primitivo Maíeo 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección general 
de Agricultura Industria y Comerc o.—Hay u *a 
lúbrica y un sello del JNegooiado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Tomada razón el libro 18 folio 471 con el número 
15.354.—Goncuerd* literalmente con su original 
á que me remito, el cual rubricado por mi, devuelvo 
al Sr. exhibente. Para que conste y entregar al 
mismo, pongo el presente en este pliego claae 
undécima que signo, ñrtno y rubrico en 3ia<-
drid á 16 de Marzo de 1894.—Sobre raspado do
miciliado.=Vale.—Hay un signo y firma.—loa-
quin Moreno.—Hay ua «ello de la Notaría. Lega» 
lizacion:—Los infrascritos Notarios que suicribea, 
del Ilustre Colegio Territorial de esta Capital, vecí* 
nos de ella, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Moreno. 
Madrid 20 de Marzí de 1894.—Hay dos «igoos 
y firman—Segundo Alonso Cillán y Ramón Mar 
tinez.—Hay un sello del Ilustre Colegio Territo
rial de Üadrid.—Es copia.—El jefe de la Sección. 
—P. A.—Tomás Luceño.—Hay ua sello que dice. 
==IHnisterio de Ultramar.—Sección de Admiais, 
tración y Fomento. 

Es copia.=-EI subdirector. Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé; 
Que D. Alberto Claíke, súbdito inglés, de 49 
años, casado, representante, residente en esta Ca
pital, coa do JQÍcilio ea la calle de Zjrrilla nú-
saero 25, prévia presentación da su célula per^ 
sosal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre último, 
núm. 22.998, me exhibe para que deduzca testi
monio, el siguiente Título,—Patente de invención. 
—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la no
vedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto The Electricity Supply Com-
pany for spain Limited, domiciliado en Londres 
(Inglaterra) ha presentado con fecha 19 de Diciem
bre de 1 8 9 3 , ea el Gobierno civil de Madrid, 
una instancia documeatada en solicitud de Pa
tente de invención por mejoras en aparatos para 
medir corrientes eléctricas y registrar la can--
tidad de energía eléctrica consumida ea un cir
cuito dado. = Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la ley de 30 de 
Julio de 1878, esta Dirección general, en virtud 
de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julia de 1837, expide por 
delegsoióa del Exorno. Sr. Ministro de Fomento 

á fivor de dicho Sociedad la presente Patente 
de invención que le asegure eu la Peoíasula ó 
Islas adyacentes, por el término de 5 aSov 
contadoÍ desdo la fecha del presente Titulo, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencio» 
nada industria, ea la forma descrita en la memo* 
ría y dibujo unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.ó 
del Real decreto da 14 de \layo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón ea el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno sí 
el interesado no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley» 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
10 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo Sa« 
gasta.-=Hay un sello de la Dirección general d© 
Agricultura, Industria y Comercio.—Hay una ró1» 
brica y ua sello del Negociado de Indastria y 
Régistro de la Propiedad Industrial y Comercial.— 
Tomada razón en el libro 18 folio 400 con el 
núm. 15 283.—Concuerda literalmente con su or i 
ginal á que me remito, el cual, rubricado por mi» 
devuelvo al Señor exhibente.=Para que conste y 
entregar al mismo, pongo el presente en este pliego 
clase undécima que signo firmo y rubrico ea 
Madrid á 16 de Marzo de 12594.—Hay un signo» 
—Joaquín Moreno = H a y un sello de la Notarla del 
mismo.—Legal}zaoión.=Los infrascritos Notariot 
del Ilustre Colegio de esta Capital, vecinos de 
ella, legalizamos el signo, firma y rúbrica de 
nuestro compañero D . Joaquín Moreno.-—Ma
drid 20 de Marzo de 1894.—Hay dos signos.—» 
Licenciado.=-=Segundo Alonso Cillán.—Ramón Mar
tínez;—Hay un sello del Colegio Notarial do 
Madrid.—Es copia.=El Jefe de la Sección.—P. 
A . ^ T o m á s Luceño.—Hay un sello que dice:— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Administra-
ción y Fomento. 

E i copia.=E1 Subdirector, Cabello. 

Secretaria 
Sección de Estado. 

El Excmo. Sr. Gobernador general, por acuerdo 
de fecha 11 del presente mes, se ha servido per* 
mitir á Mr. William Cumming Duncan, que te 
encargue provisionalmente del despacho del Vice-
Consulado de Inglaterra en la provincia de Iloilo, 
mientras dure la ausencia de Mr. Willian Sloan 
Tyfe, que venía desempeñándolo. 

Lo que de órden de la expresada Superior Au
toridad, se publica en la "Gacela oficial para ge 
neral conocimiento. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—M. Diez 
Gómez. 
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INTENDENCIA GENERALOS HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indece de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general desde el 16 al 30 
de Junio próximo pasado que se publioa en la 
Gaceta con arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Ootabre de 1869. 
Junio 16. Conñriendo comisión para girar 

una visita de inspección á la Administración de 
Hacienda pública de Misarais á D. Juan Vázquez, 
Inspector 4, o de Hacienda y como Secretario á 
D. Benigno Várela; auxiliar Oficial 2.o de la 
misma Inspección. 

Idem 18. Disponiendo el abono por la Teso 
rería Central en concepto de «Remesas» á la Ad
ministración de Hacienda pública de Zúmbales, 
de los haberes devengados y no percibidos por 
D . baureano Arruga, como Oficial 4.o que fué 
del Gobierno civil de dicha provincia. 

Idem id. Desestimando la pretensión de D. Jas 
lio Merás y Uria, sobre abooo del sobresueldo 
asignado al cargo de Gobernador P. aá. de la 
Eegión Oriental de Carolinas. 

Idem id. Disponiendo el uboso por la Admi
nistración de Ley te, en concepto de «Remesas» á 
la Tesorería Central, del importe de gastos 
de viaje de idea y vuelta, ocasionados á D. Ce
sar Augusto Velón, Juez de 1.a instancia de 
Tacloban, por la comisión extraordinaria del ser
vicio que desempeñó en Catbalogan Samar. 

Idem 21 . Ooacedieodo un mes de licencia por 
enfermo para el interior del Archipiélago, á 
D . Genaro Nuel, Oficial 3 o Interventor de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cavite. 

Idem id. Idem la exención en el pago del im
puesto industrial durante 2 años á los Señores 
H . J . Andrews y Compañía del comercio de esta 
plaza por su Eábrica da tegidoa de algodón mo* 
vidos á vapor, establecida en eata Capital, conforme 
á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento del 
ramo, y cuyo plazo deberá empezar á contarse 
desde el dia l .o del mes en que la industria 
funcione. 

Idem id. Desestimando el recurso interpuesto 
por el chino Tan^Sioco, contra la providencia 
dictada por la Administración de H telenda pública 
de la Pampanga, por la que se le condenaba como 
defraudador á ia contribución industrial, y dis> 
poniendo se haga efectiva la cuota y recargas de 
pfi . 5 2 ' 3 6 por la patente que dejó de satisfa
cer, é igual cantidad como multa, importantes 
en junto pfi. 104'72. 

Idem 32. Aprobando la ñanzi de D. Roberto 
Zabal, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 
5.o Guarda*almacen Eecaudador de la Adminis
tración de Hacienda pública de Borongan, 

Idem 25. Disponiendo el abono por la Teso
rería Central en concepto de Remesas á la Ad
ministración de Hacienda pública de Mindoro, de 
los haberes que le corresponden á D. José Ca
rrasco y Reyes, Juez de l ,a instancia, de dicha 
provincia, trasladado á Cuba. 

Idem id. Idem el id, por la Administración 
de Hacienda pública de Cebú, en concepto de Re*» 
mesas á la Tesorería Central, de las dietas que 
correspondan á D. Alejandro Antioquia y D. Ma
nuel Fernandez, Bscrlbano y Testigos respectiva* 
mente de la comisión que fué conferida al Ma
gistrado de lo criminal de dicha provincia D . Fio-
rentivo Torres. 

Idem 26. Prorrogando por 15 dias la licen
cia de un mes que por eoíermo viene disfrutando 
en esta Capital D. José Malboysson, Oficial 4 . 0 
Cajero Guarda-almacén de la Admiaiatraoión de 
Hacienda pública de Isla de Negros Oriental. 

Idem 28. Adjudicando en definitiva al chino 
Tan-Ohoa, el servicio de conducción á su pais de 
ios chinos indocumentados é insolventes durante 
los años] 1897 al 1900, bajo el tipo de pfi . G'éS 
por cada chino en progresión descendente. 

Manila, iS de Julio de 1 8 9 7 . — E l Subinten
dente.—P. S., Cárlos Vega. 

P a r t e m i l i t a r 

QOBíBRNO I H b l T A a 

ServiHo de U Finta para el 19 de Agosto, 
de 1891, 

JP«r«¿a:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
f Cárcel, Caladores oúm. 2.—Jefe de dia: el Td-
niente Coronel de Artillería de Plaz», D. Juan Go-
lobirdas.—Imaginaria: otro de Cazadores nún . 2, 
D. Segundo Pardo.—Je/e para el reconocimiento 
de provisiones: el Comandante de Cazadores nú o, 9, 
D, Rafael Gonsaltz —fíbs^aZ y provisiones: R a i 
miento Artillería de Plaz<*, l.er capitán. — FíprtVan-
ci% de á pié: Cazadores núm, 2, 9.o Teniente.—FY. 
gilancia de clases: el mismo Cuerpo. Música en la 
Luaeta, Artillería. 

Oe órden de S. B.—E2I Teniente Coronel Sargento 
líaror, José E. de Michelena. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s . 

i S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DK MANILA. 

f El que se considere con derecho á un carnero 
i cogido suelto en la vía pública, que se halla de-
• positado en el Tribunal de Naturales del distrito 
jde Tondo, se presentará á reclamarlo en esta 
| Secretaría, dando próviamecte señas de él, dentro 
i del término de dos dias á contar desde esta fecha, 
en la inteligencia qne de no hacerlo así caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta al venci
miento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Alcalde Vice
presidente, se anuncia en la Gaceta ofloiai para 
que llegue á conocimiento del interesado. 

Manila, 18 de Agosto de 1897.—Bsrnardino 
Marzano. 

De órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad, se saca por 2.a v z á públiaa subasta 
para contratar el material de enseñanza que ne
cesitan las Escuelas Municipales da los distritos, 
bajo el tipo descendente de 2 2 3 0 pesos y 70 
céntimos, y con entera sugeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial núaa. 215 
del dia 5 del corriente mes. 

E l acco de la subasta, tendrá lag^r aate la 
Junta de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento 
en la Sala Capitular de las Casas GonsistorialeSj 
el dia 31 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Bsrnardino 
Marzano. 3 

D I R E X I O N GR.AL. D S Arj^LNfíSrR^ClOH CIVÍL 
D E FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo da 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
7 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Janta de Almonedas 
de esta Direccióa geaeral y en la Subalterna da 
la provincia da Civite, 1.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por u i trienio el ím< 
puesto de carraages, carros y caDallos del i.er gra-
po de dicha provincia, bajo el tipo en prograsíóa 
ascendente de dos mil dcscientos dos pesos 
(pís. 2.202'00) durante el trienio ó sean de se-
tecieatos treinta y cuatro pesos (pfi. 734f00) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones, inserto en la Gaceta nüm. 226 de 16 
de Agosto del presente mes. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza da Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que desean optar 
en la referida sobaita podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO o asom 

pañando precisamente por separado el docu^ 
de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1897.—El Jefe ^ 
Sección de Gobernación, Ricarda Díaz 

t S O J I B I O A D OS U M T B L S F O N Ü * Df? M ^ l i 
Balance del mes de Julio de 1897. 

Altivo. 

R í d telefónica. 
Fiarz» al Esta lo. 
Mobiliario. 
Almacén. 
Taller. 
Dsudore? y Acrendores. 
Títu'os en Depósito. 
Caja de Depósitos. 
Caja. 

P d S Í V O . 

Capital tochl DO amortizado. 
Acciones stnortizadas. 
Fondo de Reserva. 
Fondo para refundí :lói de hs Centrales 
Fondo de premios y multas. 
Intereses y descuentos. 
Cuentas pendientes 
Beneficios pendientes de 1 8 9 6 
Deposita otes de tí u es.. 
Quebrantos y benéficos. 
Explotación. 

6.005 

pf*. iiS-SW 
24.500 

S-oio1 
2.00o 

102 

15.100 
741 

.12795 
pfa. 177.63» 

' M a n i l s s i de Tulio d - 1 8 9 7 . — E l Contador, Ildefoi 
Martínez.—V.o B . o — E l Directo-, Evarhto Bítl e. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E MINAS. 
En virtud del Reglamento del Cuerpo de ] 

pueito en vigor ea este Archipiélago por el aiJ 
culo 100 del Reglamento de miaeria vigente, oí 
fecha de hoy hago entieg» del despacho interii 
de esta lasoeoción general al Ingeniero seguo 
D. Luis Espina y Capo, por empezar á hicer 
del anticipo de licencia para Europa que 
ha concedido el Excmo. Sr. Gobernador genal 
con fecha 15 de Jul io último. 

Manila, 17 de Agosto de 1 8 9 7 —Enrique Abe 
Casariego. 

? 

S E C C I O N D E G U \ R Q I A C I V I L V E T E R A N A 
Debiendo enagenarse ea concierto público que 

celebrará ante la Junta económica que se 001 
tuirá en esta Comandancia calle Real núm. 
(Imtramuros), dos caballos procedentes de deueoli 
de la fracción mentada de eata Saccióa, seanoi 
cia al público á fia de que los que áeseen compri 
puedan presentarse en el expresado acto que 
drá lagar el dia 20 del actual entre 9 y 12 
sa mañana. 

Maoila, 15 de Agoito de i 8 9 7 . « E l Comand8iil| 
l.er Jefe, García de Forre». 

Necesitando adquirir esta Secchn dos caballi 
para el servicio de U Fracción tontada ^ 
miami, se a iuacia al público á fin de q ie J 
que pasean cabillos que reúnan las ooadioiotó 
exigidas para el citado servicio disean vand^ 
pueden presentirlos en el acta del c.incierto f 
blico que tendrá lugar ea esta Ojmaadaacia fl" 
calle Real nú a. 19 (latramaros) y ante la 
ecoaóoiica qae te hallará constituida al efdcto 
Viérnes 20 del actual entre 9 y 12 de tu 
con sugeción á las condiciones que se iniertíí 
cautinuacíón. 

l.o LDS caballos que sa presenten al 0 ^ 
arriba espresado, serán adquaridos en coacî J 
público bajo el tipo da cíen pesos en progreJ'' 
descendente. 

2.o El caballo que se compre serí entero 
cuatro á siete años de edad y de seis cuarta 
tres dedos de alzada mínima. 

Manila, 15 de Agoito de 1897.—El C o ^ l 
daate l.er Jefe, García de Forres. 
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AüDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria, 

gl Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
. a serrido nombrar Jueces de Paz y Suplentes, 

«ra el actual bienio, á los que ha continua-
ĉión se espresan: 
CIÜ JUECES DE PAZ 

D. Pascual Catindig. 
> José Baruardo y Bsr-

Bilacan (Oabecara) 
(jaiguinto 

jíeycauayan 
Bustos 
Paombon 
Angat 
Bjraeoaín 

Teresa 
Bosoboso 

México 
Angeles 

Pila 

Bíamíley 

nardo. 
> Leocadio Nieto Franoisco. 
> A odres de León. 
> Tomas Cabigao. 
> Mariano tíaotiago. 
» Mariano Trajaoo. 

Morong 
D. Pablo Alejandro. 
> Esteban Emalma. 

Pánipanga. 
D. Feliciano Ordoñez. 

> Galiciano Valdez Ange 
les. 

Batangas. 
. D. Agapito PdDgmibaa y 

Reyes, 
Laguna. 

. D. Juan Madrigal. 
Pangasinan 

D. Mügael de León. 
C d r o l m a s O r i e n í . i ' e s . 

íoQapé (CJ.baoora) . D. Miguel Faraaudez y 
Azaiaaga. 

Albay 
Ligao . D. Antonio Sánchez, Abo

gado. 
JUECES DE PAZ SUPLENTES. 

Laguna. 
Sta Cruz (Cabecera) 

Lumbang 
ííflgearlang 
Bay 
vLilio 
Longos 

^Jiniloaa 
Gal&nan 
Alaminos 
fila 
Magdalena 

)9llí 

del 
li 

s¡ 

ibje 

TU* 

r agsanjan 
-Mavitac 
^<iete 
I«os Baños 
íaqml 
•líajayjay 

Morong (Cabecera) 
Cardona 
P i l l a 
T'aytay 
Tanay 
*aguig 
•kUjala 
^aiuta 
'^«doaa 
^soboso 
«inangonan 

Autipoio 
Aogono 

Pedro Ni t iv ida l . 
Fi-ancisco Gih i . 
Domiago A.fí>nuevo. 
Mdrcos Radiola 
Juan Caldeo. 
Santiago Quijano. 

» Tomas F<idrigalan. 
> José álvarez Navia, 
> Gabriel Serrano. 
» Gárlos Tauingoo. 
» Severo Bayloo. 
» Vicente Carrillo. 
» Mirtiniano Austria. 
* Andró i Acufíi y Virtu-

cio, 
» Alvaro Fernandez 
» I^naolo 01ar:e y Ríyes. 
» Totiás Dandana y Acá. 
» Agripino Salva C r u z . 
> José Galing y Asenaz. 
» Guillermo Vito y B tasa. 

Morong 
D. Manuel Samson-
» Rimói Monte Cruz. 
» Miguel Aquino Barnabé. 
» Honesto Gonzaga. 
> Potenoiano Piñón. 
» Wiguel Magsalin. 
> Rosendo Belleza. 
» Catalino Javier. 
» Jacinto Baraardo. 
» Nioomedes Pascual. 
> ViceuteCajanling Roque. 
» Catalino Digna y Javier. 
» José Franoisco Oliveros. 
» L?óu Concepción y Reyei. 

Calamimes. 
D. Mariano Abid. 

Bulacan. 
D. Laureano Rivera. 
lloi'O. 
D. Enrique Salas y 

nova. 

^ y o (Cabecera) 

^ríagaray 

110110 (Cabecera) 

. ^ a m l a , u de Ag0|t0 ^""1897.—El Sscreta^ 
aa Gobierno, Gervacio Cruces. 

Casa 

B A T A L L Ó N C A Z A D O R E S ESPED1CIONARIO 
Número 12. 

Necesitando adquirir este batallón. 
2.000 trajes de rayadillo. 
1.500 camisetas. 
2.000 p. zapatos. 
2.000 fajas. 
1.000 platos. 
1.500 p. cornetillas. 
1.500 morrales * 
1 500 sombreros. 
1.500 p. alpargates. 

Se hace público por el presente á fía de que 
llegue á conocimiento de los Srei. contratistas que 
deseen presentar tipos de las eipresadas prendas, 
puedan hacerlo en las ofícioas de la Bepre^euta-
ción del Cuerpo, (cuartel de la Luneta) acompasan
do á los miioaos el presio de cada uno de elloi. 

El Comandante E. del despacho, Vice ate Raíz. 

INSPECCION GSNERAL OE MONTES 
losUncias obrantes aa la Junta proTincial de Uo-ilo 

se^ún relaciones remitilas por el Pf ssidáQte de di-
s i í i Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Pofoían 

Nombres de los inteiessdos. 

D- Francisco Hubo 
Falipa Parcon 
F iliciano B igurna 
F iiijía Ferraris 
F)nuiata Peñaranda 
F íliciaoa Dosalo 
F^aaciíco Bmil 
F oi au Parooa 
Fermina Paraogiro 
G ibnel Gumban 
Gragorío Parrefi) 
Gragorio Migbaoai 
Greg)ri« Patrón 
G'tgDrio A;end3r 
Gabriela Per'as 
Gregorio Perfilia 
G iiiierm-) Si va 
Giatbario Gonzalos 
Graclam Patriannij 
Gabina Fiuria 
Ga 1 ermi I isan 
Gaiiermo Cordero 
Gregorio Magbsnaa 
Giiüermj Peloballo 
Gregíria Patrón 

Nembrei de los intereudoa 

D. G'egirio Mtg^taut 
Guii^rm) bastera 
H o lito S»9UI 
Hilario Migbanua 
Hilario Jayma 
Hilario Samoy 
ig mcio Pareen 
Isabal Parez 
I*ídro Líod'co 
ígaaiip Parreñi i 
ásidoro Papiroa 
laabí P*rcoi 
l^otcio Tdmpayas 
I^IACIO Pliotinjs 
In l ro Peñjfjrt 
ígiacio PAtingí ] 
Ig laclo Pircoa 
Iiidro Perna 
I*abal Pdrez 
Inocencio Panson 
íaoíencio P^moa 
Iiabal Parcon 
Juan Mosquara 
Jaan Ilisan 
Jaan Prudente 

{SÍ continuará,) 

Ooa A'fr^do Chicote y Betr-in Abogado del Ilustre 
Colegio de es*-,! Capital y juez de Paz ea propiedid 
del disirito de Qiiapo. 

Por el preseote se crta Hami y emp'aza á los au
sentes Cerníate Miuricio iadio de 13 aa JS d í edtd 
aitural de Sarnpiloc y dom;ciliado q ie fué d í l b i r -
rio de Uli -Uí i y Fel-ciaao Maatala indio de 12 años 
da edid tntural de Mogpog de la provincia de Mío 
doro y domiciliado que faé del mismi birno da Ul i -
Ul del arrabU da San Migu;! para que ea el tér-
m:ao de 9 días coatados desde la pubUcacióa del pre
sente edicto en la Gaceta oficUl de esta Capital com-
parez:aa aate este juzgado de Paz s to ea la Piaza de 
Saati Aaa núm. 3 (Qaiapo) á fin de celebrar juicio 
verbal de filtas seguido por e' primero contra el 
ú timo sobre lesiones leves apercibiéadoles que de no 
verificarlo dentro del término señdado les pararán 
los perjuicios que ea derecho hubiere lugar 

D ído en el juzgado de Paz de Qaiapo á 17 de Agosto 
de 1897.— Alfredo Chicote.—Por mandado de su Señor 
Juez, Franc seo Fernandez. 

Don Juan Varea y Portillo Juez de i .a instancia de 
esta provincia de Mindoro. 
*Por el presente cito y llamo al ausente chiao in

fiel Pe-Chuagco pa^a que ea el término de 15 días 
contados desde ia publ icacóa de es.e eiuro en la 
Gaceta oficia de MmiU se presente en este juzgado 
á declara- en causa núm. 1232 que instruyo contra 
D. Manuel Morleus por defraudación y de no hacerlo 
le pararin los perjuicios que ea derecho hubiere lugir. 

Ca'apan, 31 de ¡Julio de 1897 —Juan Varea.—Por1 
rain dado de su Sría., Juan Li abres. 

Por el presente c to 7 llamo i los parientes mis 
p'óximos de Oomiago F a j i H o procedente de Visayas 
y res dente de esta Cabecera que falleció en 26 de 
Ju'io de 1894 para que en el té ¡r uino de 20 días 
contados desde U publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente ante mi" para 
declarar en causa núm. 1355 que instruyo contra 
Francisco Cañ sares y otro por homicidio bijo aper
cibimiento de que en otro caso le pararán los per* 
ju c os que en derecho hubiere luga?. 

Oado en Calapan á 12 de .Agosto de 1897. —Juan 
Varea. —Ante mi, Juan Liabres. 

^ P o r (a presente cito y Üamo á Lilcas Raci ve-
ciuo del pueb'o de Bauan y Leocadio Dimiyuga ve
cino de San (osé de la provincia de Batangas para 
que por el término de 9 días se presenten ante este 
Juzgado para declarar en la causa núm. 1067 que 
instruyo por delito contra el órden páb'icobijo apsr« 
cibimieato de que ea otro caso les pararía los per
juicios que en derecho hubiere !ugar. 
^¡Jado ea Calapm i j de Agosto da 1897.—Saim 

Varea. —Por mmdadj de »u Sría., Jum Liabres. 

Por la presente cito lamo y emplazo á ios pro
cesados ausentes T o m í s Córdoba Geferiao Vlarcelao 
Damiaa Lorenzo. Segundo A migro José Pérez Fe «se 
Arios y vláx mo Vootmidam e primero natural de 
Calibo provincia de Cap z y vecino da B nonio arra« 
bal de Manila soltero de 29 años de edad el se-* 
gundo natural de Looc Is'a de Tab a deldistrto de 
Rom'o'óa de 35 aftos de e lad e tercero natura» de 
Saa Mirceliao ea Iba y ve iao de Cavite soltero de 
25 años el cuarto aitur.l de í i c í m i a t a provincia de 
Tayabis y vecino de Javíte soltero de 25 añas de 
edad natura^ de San Juan de Bocboc provincia de Bv-
ttngxs vecino de Binoaio CiSido de 99 añ^jel q nato 
aatural de Sibayaa d str to de Romb óa veciai de 
Cavite so tero de 31 años y e últ imo natural deBirga 
ea Cap z vecino de Civite soltero de 29 añjs para 
que en el término de 15 dias se presentea aate mi 
ó en la circel púb ica de esta Cabecera á defen
derse de los cargos que coat a los ra 3 m i 3 resu'taa 
en la causa núm, 1302 que instruyo por ateatado con
tra los agentes da ia autoridil bijo apercibimieito 
de que ea otro caso les pararán ios perjuicios que 
en derecho hub ere lugar. 

Dtdo ea Calapia á 3 de Agosto de 1897 —JUIIE 
V trea.^Por miadido de su Sría., Juaa Liabres. 

Por el presente cito llamo y emplazo al p-ocesada 
ausente O Joaquín Caaals ve iao de L u b m de esta 
proviac'a español insular y c u y s demis circunstanc as 
persona'es se ignoran para que en el t é ' n r a o de 3 ^ 
d as coatados desde ia publicación de este edicto se 
preseate ante mi ó ea la circe! pib i c i de esta C a 
becera á defenderse de! cargo qua contra el mismo 
rebuta ea causa núm. I E 2 5 por delitos contra la 
Religión bajo apercibim ento de que en otro caso l e 
pararáa los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

A' propio tiempo ruego y ea:argo i todas las au
toridades tanto civi es como militares procedan 4 a 
aprehensión y remisión á este juzggdo coa la debida 
segur dad de dicho procesado. 

Ü ido en Calapia á 3 de Agosto de 1 8 9 7 . ^ Juan 
Varea.=':,or mindado de su Sría., Jum Liabres. 

Por el preseate cito llamo y emp'azo al procesado 
auseate Francisco Moro para que ea el término de 
30 dias coatados desde la pubucacióa de este <ad,cto 
en ia Gaceta oíi:ial de Mauiia compirezca ante mi 
ó en la cárcel púb ica de esta Gibecera i defenderse 
de 'os cargos que contra el mismo y otro resultan 
ea la causa núm. 1321 que instruyo por ateatado 
con agresión á mano armada lesiones graves y muerte 
bajo apercibimieato de que ea otro caso le pararan los 
perjuicio i que ea derecho hubiere lugar 

a l prop o tiempo ruego y encargo á todis las auto-
ridides tanto civiles como militares procedan íaap*e -
hensión captura y remisión con la debida seguridad de 
dicho procesado. 

Dado en Calapan á 31 de Jn'io de i897.=«Iuia 
Varea.—Por mandado de su Sría., juan Liabres. 

Por la p-esente requisitoria cito llamo y emplazo 
al procesado ausente Remigio Garasa vecino del pue
blo de Naujan de esta provincia para que en el tér> 
m;no de 30 dias contados desde la pub 'cacióo de 
este edicto comparezca ante mi ó en la circel pública 
de esta Cabecera á defenderse del cargo que contra 
e' mismo y otros resultan ea la causa núm 10[ aper
cibido de que ea otro caso le pararan los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tempo rue^o y encirgo á todis las au
toridades taato civiles coma militares §roceái í t 
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á !a basca y eaptaT* de dicho procesado i las resul
tas de la expresada causa. ^ 

Dado en Calapaa n de Agosto deJ1897.—Juan 
Tarea.—Ante mi. Joan Liabres. 

For Ja presente dto llamo y empozo a! ausente 
I L Federico Jaramilio Torrero 4.0 de Ja Isla de Ca
bra cuyas demás cjKUQstancsss se ignoran para que 
<a e) término de 30 dias contados desde la pub'icar 
c é n de este edicto se presente ante mi ó en Ja cár
cel púbMca de esta Cabecera á defenderse de1 cargo 
que contra el orismo resulta en causa núm. 90 que 
instruyo por hurto bajo apercibimiento de que en 
« t r o caso le pararan los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

¿&\ propio tiempo ruego y encargo á todas las au
toridades tanto civi'es como militares procedan á la 
busca y captura de referido procesado remitiendo en 

s u caso á este juzgado. 
Dado en Calapan á 4 de Agosto de 1897.—Juan 

Varea.— For mandado de su Sria. , Juan Liabres. 
—tata — 

Por 'a presente oto lUmo y emplazo al ausente 
sombrado Dionisio vecino* del pueblo de Abra de l'og 
de esta provincia para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicac ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente ante mi ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que centra el mismo resulta encausa cura, 1315 
que instruyo contra el mismo y otro por tratanza clan
destina bajo apercibimiento de que en otro caso le 
pararán los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las au
toridades tanto civiles como militires proceda á la 
busca y aprehensión del referido procesado remitién
dolo en su caso á este juzgado. 

Dado en Calapan. 7 de Agosto de 1 8 9 7 . » J u a n Varea. 
—Ante mi7 Juan Liabres. 

Bernardo Fernandez López juez de i .a instancia 
por oposición y lo es en propiedad y en actual ejer
cicio de esta provincia de Antique de lo que dáfé 
el Escribano actuario. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á la pro
cesada ausente Bomana Barraquía india natural y ve
cina del pueblo de Egaña soltera de 27 años de edad 
de profesim bordadora de estatura un metro y 19 mi
límetros cuerpo regular co'or moreno nariz chtta boca 
grande cara redonda pelo cejas y ojos negros teniendo 
por señas particulares un ¡uñar ensima de la ceja de
secha y es hija legítima y de legítimo matrimono 
de Fulgenco y de V a entina Moren ya difuntos para 
que por el término de 30 dias contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Maní1» comparezca ante este juzgado ó en la cér« 
cel pública dei mismo á las resultas de la causa nú-
snero 2967 por juego prohibido y cohecho apercib do 
que de no hacer.o será declarado rebelde y contu
maz parándole ios perjuicios que en derecho baya h gar. 

Dado en ban José de Buenavista á 4 de Agosto de 
1897 Bernardo Fernandez.—Por mandado de su Señor 
rfa, Francisco ^gui^r» 

© o n Lacas Gonz&Iez y Maninang juez de i . a instancia 
interino de este partido judicial de Batangas que de 
estar en pleno ejerció o de sus funciones yo el ac
tuario doy fé. 

Por el presente c to llamo y emplazo por pregón 
y edicto á los ausentes José Atienza, indio casado 
de 56 años de edad Julián Atienza indio soltero de 
2 9 años de edad Romualdo Morillo indio viudo de 
54 años de edad y Filomeno Monl'o indio so'tero 
de 27 fcfios de edad todos vecinos del pueblo de 
Calacá de esta provincia á fin de que se presenten 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta Ciu

dad dentro del término de 30 dias contados desde 
la u't'ma publicación de este anuncio en la Gaceta 
••oficial de Manila apercibiéndoles que si no lo ver íi« 
car?n dentro de dicho término se Jes declaran n con-
timases y rebe'des á >'os llamamientos jud ciales pa« 
ja>-rióles ti demás Jos perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Batangas á 13 de Agosto de 1 8 0 7 — L u 
cas González.—For mandads de su 5ría. , Francisco 

Por e pregente llano cito y emplazo por prfgón y 
edicto á Jos ausentes Flaviano Aro y Fortunato Pun-
za'an vec nos del pueblo de Taal de este partido para 
que en e! téimino de 30 dias contados desde la fe
cha de la últ ma publicación en la Gaceta oficial de 
Manila se presenten en este juzgado como procesados 
en la causa núm 337 que se instruyo contra los mis* 
moa por hurto apercibidos de que en otro ceso Jes 
pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 12 de Agosto de 1 S 9 7 . — L u 
cas González.—Por mandado de su Sr is . , Francisco 

Don Vicente Nepomuceno y Siriban, juez de Paz L e 
trado de esta Cabecera de i.a instancia por sus
titución reglamentaria y el infrascrito actuario doy fé. 
Pop el presente edicto, cito, llamo y empazo al 

cirno ausente L m-Iuco natural de Chinean del Im
perio de China, de 35 años de edad, soltero traficante 
y vecino de Aparri de esta provincia, para que 
dentro del término de 9 dias á part r desde la pu
blicación del presente en la Gaceta ofíc al de Manila, 
se presente á este juzgado para os efectos del inci
dente de prisión de la causa núm. 75 del 96 por 
contrabando de opio que se sigue contra á los 
ch nos procesados ¿y..Suco y Dua-Tongco y de no 
hacer o, se sustanc ara dicho incidente parándo'e os 
perjuicios de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao 3 de Agosto 
de 1897.=Vicente Nepomuceno. =»Antetmí, A . Carag. 

E n los autos ejecutivos que penden ante el juzgado 
de i .a instancia de Cagayan de Luzón á instancia de 
D . Desiderio Rodríguez y Pumariega, contra la tes
tamentaria de I ) , Ceferino Riostra sobre pago de 
cantidad de pesos se ha dictado entre otras cosas 
sentencia de remate, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente. 

E n los ext ados del juzgado de i .a instancia de 
la provincia de Cagayan pueblo de Tuguegarao á 4 
de Septiembre de 1896 = E 1 Señor D.- Vicente Nepo-
muceno y Siriban, Abogado juez de Paz propetaro 
de esta Cabecera y de i .a instancia por sustitución 
reglamentaria, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por D. Desiderio Rodríguez 
Pumariega natural de Aviles provincia de Oviedo y 
vecino del pueblo de lagan de la provincia de la 
Isabela de LuzCn. comerciante prop otario mayor de 
edad dentro la testamentaria de D. ceferino Riestra 
Español Peninsular mayor de edad, comerciante y 
vecino que fué de esta cabecera.=Vistas las dispo-
s clones citadas con más los art. 1455 Y I 4 5 0 de la 
ey de Enjuiciamiento civil.—Su Sría., por ante m' 
el Escribano falla que debe mandar y manda se* 
guir la ejecución adelante hacer trance y remate de 
los bienes embarga:os y con su valor pagar al eje», 
cútante D. Desiderio Rodriguez Pumariega la suma 
de 8217 pesos 81 céntimos y 4 octavos imponiendo 
las costas de estos autos á la ejecutada, rat ñquense 
las foliaturas equivocadas y reintégrense 'os papeles 
indebidamente usados. Asi o pronunció mando y firmo 
el referido Sr. Juez de que doy f é — V i c e n t e Nepo
muceno.—Faustino Manaui-, 

Y no habiendo encontrado la ejecutada D a V i c 
toríana Riesta en la casa núm. 10 de la calle Santa 
Potenciana (intramuros) donde la misma vivia ante
riormente, ni se sabe su paradero ni hay otras per» 
sonas que pudiera dár r zon de su actual domicilio, 
para notificar á la misma de dicha sentencia de re
mate romo hiia legitima y única herede a del citado 
D. Ceferino Riostra, se extendió la presente cédula 
para los efectos oportunos en los expresados actos. 

Tuguegarao 10 de Julio de 1897.—Antonio Carag. 

Don Julio de Insausti y Orué juez de i .a instancia 
en propiedad del distr to de Baco od. 

Por el presente cito üamo y emplazo al proce. 
sad í Higino Dumadigo natural de Dumangas I 01 lo ve
cino de Saravla de este Distrito casado con Francisca 
de la Peña de 43 ¿ños de edad y jorna'eropara que 
en el térorno de 30 dias contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Man>la se pre
sente en este juzgado á los efectos de lo acordado en 
la causa núm. 199 de 1896 que se sigue contra el 
mismo por lesiones apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz parándo'e los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 4 de Agosto de 1897. —Julio 
Insausti.—-Ante nr, Manuel Blanco. 

Don Francisco Barrios y Alvarezt Doctor en derecho civil y 
Canónico, Juez de l.a instancia en propiedad de esta pros 
vincu que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito actuario doy fé. 

Por el presente cito llamo y emphzo al testigo ausente 
Adones Paulinc, á fin de que por el término dt 9 dias con
tados desde la publicación del piesente comparezca ante este 
juzgado á prestar declaración en la causa cüm. 6227 por homi
cidio previniéndole que de no verificarlo se le hará lo que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Capiz á 6 de Agoito de 1897.—Francisco Barrios.— 
For mandado de su Sría, José M. García. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Calixto Panabi (t) Intro indio natural del pneb o de Pasi distrito 
de Iioilo de estatura alta cuerpo regalar, cara larga nariz chatos 
ojos y pelos negios, para por el término de 30 dias desde la 
publicación de este edicto se presente á este juzgado á contestar 
los cargos que le resulta, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
espirada este término se suetanciarA la cauta en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar, á los efectos 
en la causa núm. 4470 contra el mismo y otro por robo é 
incendio. 

Dado en Capir 31 de Julio de 1897.—Francisco Barrios.—Por 
mandado de iu Sría., Jo.é M. García. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de 1 a instancia J 
este distrito en la causa núm. 27 del corriente afio, por O 
se cita llama y emplaza á las peí sonas en cuyo poder 
encuentran dos carabaos con aquella?, marcas pira que en el téro^ 
de 10 dias contados desde la publicación de este edicto^ 
la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en dicha causa T)h 
sentandoj diches animales apeicibidos qne de no verificarlo 
de dicho término se procederá á lo, que hubiere lugar. " 

Dado en Morong á 16 de Agosto de 1897 —Benito de Ocan 
—V.o B o, E . Céspedes. 

"«1 
For auto dictado en esta techa por el Sr. juez de i.aij. 

tancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la causan^ 
mero 104 del 96 contra Severo Mateo y otros por »men^ 
se convoca al testgo ausente Euiogio Tomás Directorcilio «j 
fué de Lupao para que por el términe de 8 dias contí(¡. 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial^ 
Manila se presente en este juzgado á declarar sn dicha cao,, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará ios perjuiew 
que en derecho huya lugar. 

San Isidro, 14 de Agosto de 1S97.—Cecilio Mend.za, 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

En virtud de la providencia dictada por el Sr. juez | 
Joaquín María Becerra y Alfonso juez de l.a instancia de eit¡ 
partido de Nueva Ecija en 13 del actual en los autos ej(i 
cutivos promovidos por el Procurador habilitado D. S&ntos Mij, 
tmez en nombre y representación de D.a Hermógena Romeq 
contra D. Quiteiio López sobre cantidad de pesos se n j 
por tercera vez a pública subasta sin sujeción á tipo y ^ 
suplir previamente los lítalos de propiedad Us ñucas embatgi, 
das iil ejecutado D Quiteño López que se detallan á continuacié» 

l.a Una partida ae tierras palayeras enclavadas en el sî  ' 
de Fajo del barrio de San Re que término jurisdicción del 
blo de Gapan de esta provincia de superficie de una 
tárea 19 áreas y 38 centureas lindante por Noite Este 
Sur el estero de Fajo y por Oeste con los tenenos de Q] 
riaco Ramos y Gregoija Cornejo avaluada en 55 pesos y 16 céntinm 

2 a Otra partida de tierras palayeras enclavada en el nmg, 
sitio de superficie de 2 hectáreas y 49 centiareas y linda pg 
Norte con los terrenos de Fernanda Ijalicia por Este el estet W 
denominado Quinamatayang.Cabayo por Sur con los terrenos j . 
Nicolás Bag*>bagayan y por Oeste el estero de Fajo avalmdi ^,=: 
en 90 pesos y 22 céntimos. 

3 a Otra partida de tierras palayeras enclavada en el gj el IU . 
de Quinamatayang-Cabayo del citado barrio de 10 hectáreas j " 
áreas y 88 centiáre«s lindante por Norte con los terrenos j¡ Jg 
Fernanda Galicia por Este con los de Quiterio López porSjn 
con los de Manuela Maghimau y por Oeste el estero Qaim, 'ey 
matayang*Cabayo en 476 pesos y 79 céntimos. Rgjj] 

4 a Otra partida de tienas paiayeras enclavada en el refeiid \ 
sitio de Quinamatayang Cabayo de superficie de 28 hectáreas í ' 
áreas y 23 ceatiáreas lindante por Norte coa los de Fernanl Ití 
Galicia Felipe Abenales Roberto Sina y Juan Santiago pi • 
Este con los de Manuela Maghiman por Sur con los 

:lipin 
Quiterio López y la citada Manu la Maghiman y por Oesl f Bi 
con los del expresado Quiterio avaluada en 1443 pesos y 8 Jgj 
céntimos, y . , 

5.a Otra partida de tierras palayeras enclavada en el mism lUDK 
sitio de Quinamatayang Cabayo de . upeificie de 26 hectám I» 
75 áreas y 47 centiáreas lindante por Norte con los de Quilín 
López por Este coa ks de Manueia Maghiman por Sur u IMS 
los de Apolinario y Donato Salvador y por Oeste con los i ^rc] 
Alejo Tecson Nico ás Bagaybagayan la citada Manuela y j . 
del referido Quiterio López avaluada en 1204 pesos y 3 céiuimoi Vuíl 

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimieil ¡yjjgj 
del público á fin de que los que quieran in eresarse en Is 11 
basta puedan acudir en la Sala Audiencia de este juzgaí F SI( 
donde se venficaiá el remate el dia 4 de Septiembre entrail ¡jQjg 
á las 10 de su mañana advertiéudo á los licítadores qne pu • , . 
tomar parte en la subasta deberán coas gnai previamente t 'ĉ 1 
la Bscribania del juzgado una cantidad igual por lo meaos 1 QIÍQ 
10 por 100 del precio que ofrecieren. TI, 

San Isidro, 14 de Agosto de i897.=Cecilio Mendoza, A^Ull« 
Encarnación,—V.o B.o, Becerra. qce 
Don Antonio Navarro y Buergo Cangas Comandante de v» 

tería coa destino en el Regimiento Joió núm. 73 y juez inetioca^^r 
del expediente de deserción del cabo Enrique Garallo CandelaJjQ 
y 4 soldados más de este Regimiento. 

Por la presente cito Hamo y emplazo al referido cabo in 
Enrique Garallo Candelaria hijo de Melchor y de María «J \J[ 
laral de Galabanga (Camarines Sar^ de 26 afios de edad sol» 
y de oficio jornalero su estatura 1 metro 560 milímetros sieti / 

sus señas personales las siguientes pelo negro cejas al pelo 
idem nariz regalar barba poca boca regular color trigueño M 
idem aire marcial producción buena sin ninguna seña patticí 
para que en el preciso término de ,'30 dia» contados desdi 
publicación en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel 
Luneta á mi disposición en inteligencia que si no compatecilj 
le declarará rebelde parándole el perjuicio que le exije 1» ^ 

Por lo tanto ordeno á las autoridades civiles militaríJ 5 
en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) practiquen las más actil 
diligencias para la busca y captura del referido cabo 
Garallo y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridadeŝ  
venientes á mi disposición al mencionado cuartel de la LM'1 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897 —Antonio Navario. 

Eon Antonio Navarro y Buergo Cangas Comandante de $ 
tería con destino en el Regimiento Joló núm. 73 ^ QJ 
instructor del expediente de deserción contra el soldado 
gorio Lavastida 1 cabo y 3 soldados más de este Regio1'8* 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido s0' 
Gregorio Savastida hijo de Mariano y de Elei,a natursl 
Pagsasijan (Sta. Cruz de la Laguna^ de 24 años de edid1̂  
tero de oficio labrador sn estatura I metro 620 milímetros 
señas personales son .las siguientes pelo negro cejas ide0 J 
idem boca regular l|(arba regular nariz idem color moreno ™ 
particular dos lnnar¿itos debajo del labio inferior algo0"5-
catrices de viruelas en la cara y tuerto del ojo izquierdo £ 
que en el preciso término de 30 dias contados desde so 
oión en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel d' 
Luneta de esta plaza bajo apercibimiento de qne si 00 "¿rf 
sentase se le declarará rebelde parándole el perjuicio qne exije I' J 

Por lo tanto ordeno á las autoridades civiles y mi'''*1',;, 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) practiquen las «nás » .« 
diligencias en busca del referido soldado Gregorio L * * " . ^ ! 
caso de ser habido le conduzcan con las seguridades conTí"1 
y á mi disposición al cuartel de la Luneta. 

Dado en Manila á 14 de Agosto de 1897.—Anton'O 

ÍMP. DE AMIGOS DELÍAIS.—KEAL N^M. 84. 
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